
BOGOTÁ D.C, 05 de Marzo de 2024

Señor (a)
HUMBERTO  VALENCIA TORRES
EYMICADENA@IMPERAABOGADOS.COM

Referencia:
Ciudadano:
Identificación:
Tipo de Trámite:

Respetado(a) 

Atentamente, 

HERNANDO BLANCO MANCHOLA
DIRECTOR DE ATENCIÓN Y SERVICIO

Anexo: Copia acto administrativo DML 5454265 del 23 de febrero de 2024. 
Elaboró: Jaimmy Alexandra Maldonado Cota 05-03-2024 08.31.30 am
Elaboró: HERNAN DARIO VELANDIA CORDERO

Elaboró: JAIMMY ALEXANDRA MALDONADO COTA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES

Radicado 2024_3505662

Notificación radicado 2024_3505662 de fecha 23-02-2024
HUMBERTO  VALENCIA TORRES
16282489
Notificación del Dictamen de pérdida de capacidad laboral en primera 
oportunidad emitido por COLPENSIONES

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES. Como
resultado de la solicitud de la referencia y con previa autorización para ser notificado por medio
de correo electrónico, le informamos que se emitió Dictamen de pérdida de capacidad laboral DML
5454265 del 23 de febrero de 2024, mediante el cual se estableció el porcentaje de pérdida de
capacidad laboral del afiliado, la fecha de estructuración y el origen de las patologías. En virtud
del articulo 56 del la ley 1437 de 2011 se advierte que la notificación se considerará surtida a
partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al Dictamen de pérdida de capacidad
laboral, evento que tiene lugar, cuando el mensaje de datos ha ingresado al correo electrónico
señalado en el formulario de autorización, diligenciado por el solicitado durante la radicación del
trámite.

Enterado de su contenido, se informa que contra la presente procede manifestación de
inconformidad, la cual se debe interponer dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la
notificación, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 142 del Decreto 019 de 2012.

En caso de requerir información adicional, por favor comuníquese con la línea de servicio al
ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al 2836090, con la línea nacional al 018000 41
0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

              






























 





  




 







  





 



 
  

 
 










               
                    

                
                 
             
              
            
           
                  

                
                  

                  
             
               







































































































































































































 











































































 





























































  




  





 







 

 















 


















     

      

      



  










  


  
















  

  

  
 

 















 

 





















 

 








































 

 

  





































 

 















































 

 









































 

  







































 

 

 

 







 






     
  





  




























 






























